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E L LIC. D . ALONSO ISIDRO ÑARBAEZ, Y VIBERO, 
Abogado de los Reales Confejos, Corregidor, y Supcintenden-
tc de Rentas Reales en efta Vi l la de Aranda de Duero ^ y fu 
Partido, por fu Mageftad, & c . 

H 

Carta, 

A G O faber, 1 la Juftieia Ordinaria , Diputados, é 
Interbentor del Pofito de granos de ¿¿¿¿¿¿z-

^ i ^ t í & z ^ y á los demás a quien lo 
infraeícripto toque, o tocar pueda , corno por el Correo 
Ordinario fe me ha comunicado cierta Carca Orden de el 
Señor Marques del Campo del V i l l a r , del Confejo de fu 
Mageftad, y fu Secretario de Eftado, por lo tocante a gra
cia , y Jufticia, y Superintendente de los Pofitos del Rey-
n o , previniéndome la comunique a Vmds. por Vereda para 
fu obfervancia, y cumplimiento, y á la letra es como fe figue* 

LAS continuas quexas de perfonaS celofas del bien-co-; 
mun J é informes, que fe me han hecho por la C o n 
taduría de efta Superintendencia , en vifta de las 

quentas de Pofitosde eííe , y demás J|cpatt¿mienCos de el 
Reyno fobre la poca obferbancia , y menos celo en el cum
plimiento de lo que repetidamente efta mandado por Le
yes, Ordenes, é Inftruccion comunicada para la mejor con-
íervacion , y aumento de fus fondos , me han hecho conw 
prehender ( no con poco dolor ) lo cierto de los defordenes, 
y olbido del caftigo juftamenre prevenido en las mifmas Le
yes; Y no liendo diíimulablc la tolerancia Ordeno a Mmd^ 

h in-



intct i^ derijo la aprobación de las quentas que fe me han imbiado 
áel eft^o' de los citados Poficos hafta fin de Junio del año de í 7$4.» 
con las adiciones combenicntcs fegun el inordinado concepto , y, 
cfceíTos que fe reconocen, que luego que reciba cfta la Comunique 
por Vereda a todas los Pueblos, que le tengo deíignados en efte 
particular para que las Jufticias , c Interbentores cumplan con la 
fundación del Poíito donde no le hay , y hagan el próximo Agof-
to , efediva, y del mejor grano la reintegración de quanto fe eft¿ 
debiendo por Ayuntamientos , Concejos, y particulares, deíde tiem
pos antiguos, halla haora con incluofin de las porciones que han 
fatisfecho por alquileres de Paneras de los Concejos : Ceñios , que 
dicen fe hallan impueftos fobre fu fondo , que no debe pagat el 
Pofito , hafta que fe juftifique : perdidas que hayan tenido en Pa
rad eos ( no difpenfadas por mi ) partidas que raaliciofamente han 
fupuefto fallidas, las que eften pendientes en Autos , y otras en 
que han efeedido á lo mandado en la Inftrucion, que todo ha de 
cobrar con las crezes correfpondientcs, procediendo pata ello vre-
b e , y fumadaraente con prifion, embargo , y benta de bienes de 
principales Fiadores, Nominadorcs,y no bedficándofe defpachara V m . 
Juez Executor. que lo haga cumplir á coila de dichos Intcíben-
toics. » y 

Las quentas del cftado ca- qyc quedaron los mencionados Po-; 
íitos tanto antiguos, como los que fe han fundadodefde mi Ingrefo^ 
á la Superintedencia General hafta fin de Junio próximo de efte 
año junto con el contigente de el maravedí y medio que cica la 
Inftrucion para Dotación de la Contaduría, y Juzgado , y algu
nos mrs. mas que hayan exigido de multas* Las remitirá V m d ; 
conforme las bayan entregando los Pueblos: Y Ci paífado el tiem
po prefinido por la mifma Inftrucion no han Cumplido defpachara 
Miniftro a cofta de los Interbentores a la ordenación para que de 
cfta forma no fe efprimcntcn los atrafos que hafta haora por fe-
mejantes tolerancias , y pueda la Contaduría reconocerlas ^ y liqui
darlas, de itm»ano ^ para otro, a fin deque efte grave afumpto 
baya corriente. 

Si paífado el Agofto (que efte fe debe entender mientras du-. 
ra la tecolecion de frutos de cada Pueblo) no huvielíen prefenca-
do los teftimonios de reintegración en c0a Capital para remicirme-
los fegun previene la citada Inftrucion fe ha de defpachar ioual-; 
mente Miniftro a cofta de los loterbcntoies para que cumplan coa 
codo lo demás que les eftá mandado. 

Pa. 
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V ^ A S ^ ^.•tftojA. qu^ lp cti^thenyo cft dicha Caríá^Oídcn í é t i g ^ c u ^ 

^ % Para ebict| losvemt)3razos que pu^en ocurrif fobre funJa^ 
O v clones Pias coi* el Jücz Eclcdartico acompaño la' adjítota Moc? de 

lo cjjae^e tenido por conibenicüteVerolber ^ que (^güb fü cóncepTv 
^^Át&t&Sgvb- imbiWfebicmeíue cuya ftociciá pátfaták^rtdvfkl 

^veret t t ío Obifpo , 6 rrovifofi^dc eíTá Diocaefis añadiendo niahden 
^^IÍIiíj|j|^2on.„ las ^^jias Fundaciones j y fondos cotí qu£ fe bal leñ

en ^ l ^ i a j de que m¡> fê baŷ a l i ^ h o itiencion baila báórá, CHos^ 
^ v > g4J¿3A>a>Vríidj^mü'cho$ »695*Büeo4^fwíf'i3. j é Julio de . í fá j* , 

\ E l Marqués del Campó del Villar. Señor D. Alohfo Ifidro Na^bae^ V 

linico á V m d s ^ á r á fu inceligchcia^ ^ rü i tn -
qbe les tpca j bacieñés^ tpe imediatam|iteó 

íe formen j y íemitan las quentas del Pofito j 6 ^lonHígá dé éflk 
d i c ^ ^ y i l a en la forma que eftá prevenido én IÍK Iníiíucioíl q V t í ^ ^ 
cíí^i comunicada ^ fe repite cñ l ic i tada Carca j pttíCediVndá^rVyñ-^ 
tegro de^bl^liattidas ^uc fe deviercíi j en todo ¿L^éfcnte ines de 
Agoftd'>^ íi'lhaíiuadá la recolección de ftutos^ fPCTÍt huvieíTe pre-
fentadlrel teftirítlatíio de reyntegracion que ha de bcnlr fegun pre
viene el Capitulo diez y ocho de dicha Inftt ücion j deípachar e Mí-
niftro a corta de dicha Jufticia 4 c Intcrbentor , y del Recibo de ette 
Impreffp fe pondrá jtor diligencia á continuación del Defpacho que 
lleva el Cóndüébr á quien fé pagará lo que lléVá feñalado por fii 
trabajo ^ COn (nzs&t*J^e^<jf/&t^vSi del cofte de dicha ímprefiotií 
Dado en efta dichá Vílía <íe Aranda de Diierd á cinco dé Agofto| 
de mil fcceciencosy dnquenca y cinedé 

Lie, 2). Motíjh Ifidró Kárhae 

Por fu mandadd 

$eháfiiañ de Anibái 
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